
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 351188

Número de orden de compra a modificar: 84523

Entidad compradora: Instituto Nacional de Vías

Nombre del solicitante: Laura Valentina Sanín Morales

Proveedor: Analitica SAS

Mecanismo de agregación de demanda: IAD Software I - Fabricantes

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-12-30 16:02:16

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-12-31 2023-04-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

78196 CDP SGDA FASE 2 CDP-7222 CDP 7222

Nueva VIGENCIA FUTURA 
SISTEMATIZACION 
GESTION 
DOCUMENTAL

AVF-169722 AVF 169722

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 wfa01--AZD-SRV-
25 Configuración 
y parametrización 
de los 
Productos - 
AZDIGITAL 
(SGDEA)

2160.0 Unidad 72072.00 CDP-7222 155675520.00

2 wfa01--AZD-SRV-
37 Migración de 
información por 
volumen de datos 
almacenados - 
AZDIGITAL 
(SGDEA)

340.0 Unidad 72072.00 CDP-7222 24504480.00

3 wfa01--AZD-SRV-
7 Capacitación 
para usuario final 
hasta 20 
Personas - 
AZDIGITAL 
(SGDEA)

34.0 Unidad 1330560.00 CDP-7222 45239040.00

4 wfa01--SGP-SRV-
25 Configuración 
y parametrización 
de los 
Productos - SGP 
(BPMS)

5850.0 Unidad 72072.00 CDP-7222 421621200.00

5 wfa01--IVA 1.0 Unidad 122937645.00 CDP-7222 122937645.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 wfa01--AZD-
SRV-25 
Configuración 
y 
parametrización 
de los 
Productos - 
AZDIGITAL 
(SGDEA)

3864.00 Unidad 72072.00 CDP-7222 278486208.00

Editado 3 wfa01--AZD-
SRV-7 
Capacitación 
para usuario 
final hasta 20 
Personas - 
AZDIGITAL 
(SGDEA)

68.00 Unidad 1330560.00 CDP-7222 90478080.00

Detalle o justificación de la aclaración



Las partes de común acuerdo han decidido modificar la orden de compra 84523 celebrada con la compañía Analítica SAS, en el 
sentido adicionar el valor de la misma por la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ($ 199.979.175) IVA INCLUIDO quedando un valor total acumulado de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA PESOS ( $969.957.060) 
valor que se encuentra amparado la aprobación de vigencia futura con radicado 2-2022-062785, de fecha 28 de diciembre de 2022 y 
registro SIIF de autorización de vigencias futuras N° 169722 expedido el 28 de diciembre de 2022, de igual manera las partes 
acuerdan prorrogar la orden de compra en referencia hasta el 30 de abril de 2023 , esta solicitud se realiza conforme al Acta de 
comité 78 de fecha 29 de diciembre de 2022.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento: 79.435.556 de Bogotá

Andres Schlesinger Cruz
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SOLICITUD DE ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 A ORDEN 
DE COMPRA No. 84523 INTERNO No. 846 DE 2022 

 
OBJETO: CONFIGURACION CAPACITACION Y PARAMETRIZACION DE PRODUCTOS AZDIGITAL Y 
SGP PARA SISTEMA GESTION DOCUMENTAL CORRESPONDENCIA PQRD CONTRATACION Y 
TRAMITES DE PERMISOS EN EL INVIAS 

 
DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

 
ORDEN DE COMPRA: No. 84523 INTERNO No. 846 DE 2022 

 
CONTRATISTA:                                                     ANALÍTICA SAS 
   
 NIT:                                                                              830.113.019-6 

 
FECHA DE INICIO: 31 DE ENERO DE 2022 

 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 769.977.885,00 

 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
SOLICITUD DE ADICIÓN No 1: $200.000.000,00 
 

   SOLICITUD DE PRORROGA No 1:                           HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2023 
 
 

EJECUCIÓN CON RELACIÓN A LAS                       99% 
ACTIVIDADES REALIZADAS CORTE  
AL 28-12-2022 

 
 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA              72%                                                                   
    A LA FECHA DE ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO 
(Con relación a los pagos realizados con corte a  
Noviembre de 2022). 

 

 

http://www.invias.gov.co/
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1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

El Instituto Nacional de Vías tiene en ejecución la orden de compra N° 84523 DE 2022, 
No. INTERNO 846 DE 2022, con la firma ANALITICA SAS, cuyo objeto consiste en la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONFIGURACION CAPACITACION Y 
PARAMETRIZACION DE PRODUCTOS AZDIGITAL Y SGP PARA SISTEMA 
GESTION DOCUMENTAL CORRESPONDENCIA PQRD CONTRATACION Y 
TRAMITES DE PERMISOS EN EL INVIAS, en virtud del Acuerdo Marco de Precios 
CCE-139-IAD-2020, con el fin de garantizar la prestación de servicios tecnológicos al 
Instituto Nacional de Vías. 
 
La ejecución del contrato por parte del contratista, ha sido desarrollada acorde a los 
cronogramas propuestos, sin embargo la implementación, ajustes, configuración, 
capacitación a nivel nacional y solicitud de los funcionarios para postergar el inicio de 
la puesta en marcha, han sido acogidas toda vez que se acerca el fin  y cierre de la 
vigencia, por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los funcionarios salen entre 
diciembre y enero a vacaciones, el cambio de vigencia implica además la salida y o 
cambio de contratistas de prestación de servicios, que derivan en que la época no 
resulta la más conveniente para la puesta en marcha del aplicativo y el desarrollo del 
software contratado. 
 
El impacto del software a nivel institucional es de la mayor preponderancia toda vez 
que el registro y control de correspondencia, la trazabilidad de las acciones y gestiones 
documentales, la personalización por dependencias, la capacitación a más de 750 
funcionarios y cerca de 800 contratistas, resultan claves para el éxito, parametrización 
del software y lo que resulta fundamental para la conservación, completitud e 
integración con otros aplicativos, resulta fundamental. 
 
Con base en la información indicada, se considera que la prórroga y adición solicitadas, 
se extenderán hasta el 30 de abril de 2023 y que la adición por $200.000.000, se 
encuentra dentro del marco del límite legal que permite la Ley 80 de 1993. 

 

 
2. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: 

 
La orden de compra No. 84523 INTERNO No. 846 DE 2022 presenta el siguiente estado 
financiero (atendiendo los pagos efectivamente realizados) así: 

 

http://www.invias.gov.co/
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ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO VALOR 
% 

EJECUCION 

Valor de la orden  $769.977.885 72% 

Valor facturado y pagado con corte a 30/11/2022 $     555.669.244,00 

SALDO DEL CONTRATO FRENTE A LO FACTURADO Y 
PAGADO CON CORTE A 30-NOV-2022 

$      214.308.641,00 

 

 
3. SOLICITUD: 

 
Se solicita la ADICIÓN con vigencias futuras por valor de DOSCIENTOS MILLONES 
DE PESOS ($200.000.000) y PRORROGA hasta el día 30 de abril de 2023 a la orden 
de compra No. 84523 INTERNO No. 846 DE 2022. 

 
4. JUSTIFICACION JURIDICA: 

 
El trámite de vigencia futura, se hace dentro del marco de la Ley 819 de 2003, que 
permite desarrollar este trámite sobre contratos. 
 
El proceso adelantado y del cual resultó adjudicatario la firma Analítica S.A.S., está 
enmarcado en el Acuerdo Marco de Precios de la Agencia de Contratación Pública No. 
CCE-139-IAD-2020, el cual se encuentra vigente desde el 24 de febrero de 2020 hasta 
el 24 de febrero de 2023. 
 
La adición solicitada cumple con lo establecido en el último inciso del Parágrafo 
contenido en el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993, que establece” (…) Los contratos no 
podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado 
este en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (…)”; así las cosas, la adición 
solicitada se encuentran por debajo del 50% del valor inicial de la orden de compra. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR ($) 
VALOR 

(SMLMV) 
PORCENTAJE 

% 

 VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $               769.977.885  769,98 100% 

 VALOR MÁXIMO DE ADICIÓN (50% EN SMMLV)  384,99 50% 

 ADICIÓN 1 en trámite   $              200.000.000  200 26% 

 TOTAL CON ADICIÓN 1 EN CASO 
DE APROBARSE  

 $               969.977.885  969,98 126% 

http://www.invias.gov.co/


 

Página 4 de 4 

 
Instituto Nacional de Vías 
Carrera 25 G No. 73 B – 90  
CE. Central Point.  
PBX: 3770600 
http://www.invias.gov.co 

 

 
 

 

 

 
5. CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 
Teniendo en cuenta la necesidad de culminar la implementación y puesta en marcha 
del software adquirido, se emite concepto favorable para ADICIONAR y PRORROGAR 
la orden de compra No. 84523  en Colombia Compra Eficiente y numero interno 846 DE 
2022, por un valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) y hasta el 
día 30 de abril de 2023, para la mencionada orden no se adelantan procesos 
sancionatorios por incumplimiento. 
 
6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
Se mantienen las contenidas en el contrato inicial, sin modificaciones. 
 

 
7. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 

 
Se mantienen las contenidas en el contrato inicial, toda vez que no existe situación alguna 
que impida la suscripción de las modificaciones del contrato.  
 
 
 
 
 

 

Carlos Hernando Macías Montoya  
Subdirector Administrativo  
Supervisor de la Orden de Compra 
 No. 84523 INTERNO No. 846 DE 2022  

 

 
Proyectó: Dora Judith Jaimes Mendoza / Contratista 
Revisó: Néstor Andrés Pinzón / Coordinador Grupo Administración 
Documental. 
 

CARLOS 
HERNANDO 
MACIAS MONTOYA

Firmado 
digitalmente por 
CARLOS HERNANDO 
MACIAS MONTOYA

http://www.invias.gov.co/


 

 

 
 
 
 
 
 

5.2.0.1.  Grupo de Infraestructura e Innovación 
 
 
 
Doctor  
JUAN ALFONSO LATORRE URIZA  
Director  
Instituto Nacional de Vías - INVIAS  
Calle 25g # 73b-90  
Bogotá D.C. 
 
Radicado entrada 1-2022-108483 - 108484 - 108485 - 108486 - 108487 
No. Expediente 2522 / 2524 / 2525 / 2526 / 2527/2022/SITPRES 
 

Asunto: Autorización cupo de vigencias futuras 
ordinarias para funcionamiento.  

 
Estimado doctor Latorre: 
 
En atención a la solicitud formulada mediante comunicación No. OAP 79713, OAP 79732, OAP 79733, OAP 
79734 y OAP 79735 del 26 de diciembre del 2022, así como lo establecido por el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, el artículo 2.8.1.7.1.1 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 11 de 1997 del Consejo 
Superior de Política Fiscal -CONFIS-, le comunico que la Dirección General de Presupuesto Público Nacional 
autoriza el cupo de vigencias futuras, según el detalle: 
 
SECCIÓN:  2402-00 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS - 
 
CUENTA:            2  ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
                                                              

 
 
Los cupos de vigencias futuras, según lo manifestado por ese Instituto, se requieren para adicionar y/o 
prorrogar los contratos que garanticen los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para los 
vehículos a su cargo, correo, correspondencia, mensajería, suministro de tiquetes aéreos, configuración, 
capacitación y parametrización de productos AZdigital y SGP para sistema de gestión documental y el 
servicio de piloto para el helicóptero de la Entidad. 
 
La Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Trasporte, mediante Oficios 20221201481841, 
20221201481541, 20221201481941, 20221201482041 y 20221201482911 del 26 de diciembre del 2022, 
emitió concepto técnico económico favorable para la autorización de cupo de vigencias futuras. 
 
La Secretaria General de ese Instituto, mediante comunicación del 4 de noviembre de 2022, certificó que 
cumple a cabalidad con la normatividad vigente en materia de austeridad y eficiencia del gasto público, 

Vigencia Fuente Valor
2023 Propios 1.902.111.662

Radicado: 2-2022-062785
Bogotá D.C., 28 de diciembre de 2022 13:33
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atendiendo lo establecido por el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021, el Decreto 397 de 2022 y la Directiva 
Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, así como las demás normas que le sean aplicables.  
 
Los cupos de vigencias futuras se financian con recursos propios, provenientes del cobro de peajes por el 
uso de la infraestructura vial a cargo de ese Instituto, según lo dispuesto por la Ley 105 de 1993, previstos 
en la Ley 2276 de 29 de noviembre de 2022 “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2023”, 
consistente con las cifras del Marco Fiscal de Mediano Plazo 2022 y Marco de Gasto de Mediano Plazo 
2023-2026 del Sector Transporte, respecto al INVIAS, conforme lo establece la Ley 819 de 2003.  
 
La ejecución de la presente autorización deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por las normas legales vigentes sobre contratación administrativa y cumplir con los demás requisitos legales 
que sean del caso, así mismo, cabe anotar que ese Instituto es responsable de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 15 del Decreto 412 
de 2018. 
 
Cordialmente, 
 

OMAR MONTOYA HERNANDEZ. 
Director General de Presupuesto Público Nacional (E) 

 
 
Aprobó: Ivan A. Campos C.  
Elaboró: Sergio O. Hernandez A. 
 
 

Director General del Presupuesto P?blico Nacional (E)

Firmado digitalmente por: OMAR MONTOYA HERNANDEZ
Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

J
jB

q
 7

b
u
J
 e

a
e
o
 7

s
/i
 M

y
s
W

 m
q
+

Q
 h

g
M

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



Número:
Fecha 

Registro:

Estado: Tipo Moneda.: 4122

Valor Inicial: Valor Total: 557.600.639,00

Fuente Recurso Valor Inicial Saldo No Utilizado

Propios 557.600.639,00 557.600.639,00

Año Fiscal 557.600.639,00 557.600.639,00

Número Doc Soporte: 2022-12-28

Notas Doc. Soporte:

Autorizacion de Vigencias Futuras MHmarcos MONICA ALEXANDRA ARCOS SOLARTE

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

24-02-00 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

Usuario Solicitante:

Fecha y Hora Sistema: 2022-12-28-3:53 p. m.

AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS

169722 2022-12-28
Unidad / Subunidad 

ejecutora:
24-02-00 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

Generada Pesos Nro Solicitud: Fecha Solicitud: 2022-12-26

Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria Aval Fiscal:           NO

557.600.639,00 Valor Operaciones: 557.600.639,00 Saldo No Utilizado:

DETALLE AUTORIZACION POR AÑO

Posicion Catálogo de Gasto Situac.
Fecha 

Operacion
Valor Operación Valor Actual

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS CSF 557.600.639,00

2023 Totales por año: 557.600.639,00

DATOS ADMINISTRATIVOS

2-2022-062785 Fecha Doc. Soporte: Tipo Doc. Soporte: OFICIO

adicionen y prorroguen los contratos que garanticen los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos a su cargo, de correo, correspondencia y mensajería, suministro de tiquetes 

aéreos para los funcionarios de ese Instituto, configuración, capacitación y parametrización de productos AZdigital y SGP para sistema de gestión documental y el servicio de piloto para el helicóptero BELL 

206-B TIPO RANGER III SERIE 3110 MATRICULA HK-2589-G.

Firma Responsable.








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































